CONSEJO NACIONIAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 811
03 de diciembre de 2015

Por el cual se aprueba la actualizacion de informacién de unos parametros técnicos de
los voliumenes del embalse Playas.

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion
CREG 025 de 1995, su reglamento interno y segun lo aprobado en la reunién No. 459
del 3 de diciembre de 2015 vy,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con lo previsto en el numeral 8.1. y 8.2 del procedimiento del
Acuerdo 565 de 2012, Empresas Publicas de Medellin E.S.P. seglun comunicado
2014083721 del 4 de agosto de 2014, solicité el aplazamiento para la realizacién de la
mediciones de batimetria en los embalses Porce II, Playas y Miraflores, por un afio
contado a partir de las fechas de vencimiento de las vigencias establecidas asi:

Embalse Fecha de vencimiento
Porce |l Noviembre de 2014
Playas Febrero de 2015
Miraflores Marzo de 2015

2. Que mediante el Acuerdo 702 del 2 de octubre de 2014 el CNO aprobé la ampliacién
de la vigencia de los resultados de las batimetrias de los embalses Porce II, Playas y
Miraflores asi:

Embalse Fecha de vencimiento
Porce I 30 de Noviembre de 2015
Playas 28 de Febrero de 2016

Miraflores 30 de Marzo de 2016

3. Que de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo 497 de 2010, Empresas Publicas de
Medellin E.S.P., mediante comunicaciones 201530127081 del 19 de octubre de 2015,
solicité a XM su concepto favorable sobre los cambios de los parametros técnicos del
embalse Playas, como resultado de las pruebas de batimetria.

4. Que XM mediante comunicaciones XM 017366-1 del 30 de octubre de 2015
conceptia que la solicitud de cambio de los pardmetros volumen minimo técnico y
volumen maximo técnico del embalse Playas no ponen en riesgo la seguridad eléctrica
del sistema.

5. Que Empresas Publicas de Medellin E.S.P. presenté los resultados de las pruebas de
batimetria del embalse Playas en la reunién 283 del 11 de noviembre de 2015 del
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Subcomité Hidroldgico e indicé que como consecuencia de ésta, se modifican los
siguientes parametros del embalse Playas: Volumen Total, Volumen Maximo Técnico,
Volumen Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto.

6. Que el Subcomité Hidrolégico en la reunién 283 del 11 de noviembre de 2015 dio su

concepto favorable a la solicitud de modificacién de los parametros técnicos del
embalse mencionado en el numeral anterior.

7. Que el Comité de Operacién en su sesién 265 del 26 de noviembre de 2015
recomend6 al CNO la expedicién del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la actualizacion de la informacion correspondiente a los
parametros de Volumen Total, Volumen Maximo Técnico, Volumen Util, Volumen

Minimo Técnico y Volumen Muerto para el embalse Playas, tal como se indica a
continuacion:

N Embalse Playas

Parametro - ’2669 EE 2015

(Mm3) (Mm3)

7\/‘()Tﬁnien Total 7 - B 7915 ] N 80.7;
{/olumen r;/luerto N 10.187 | i.OS
Vo}uir'neﬂn Ml’nimd Técnicoi 19.28 o 20.52
Volumen uuf ] e 50.2974 49.22
Volumé;Méximo Técnico » 7 g9.57 N 69.74

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizara el 8 de
diciembre de 2015 para la operacién del 9 de diciembre de 2015.

Presidente Ad hoc, Secretario Técnico,
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